
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2018 -0210 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Zipaquirá,  diez (10) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe secretarial y el memorial que anteceden, el Despacho DECRETA:  

 

1. El EMBARGO y SECUESTRO  del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 204-6958 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de La Plata (Huila) de propiedad de la demandada AMANDA MARTÌNEZ ORDOÑEZ. 

 

Ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente 

informando los números de documentos de identificación de TODAS las 

partes, comunicando la medida decretada de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Fuente normativa: Artículos 593, 599 Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Señora Juez,   

 

 
                               

                          SANDRA MERIDA AGUILAR NIÑO  
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACIÓN HECHA EN EL ESTADO ELECTRÒNICO  No.  23  

DE FECHA 13 DE JULIO DE 2.020,  
PAGINA WEB WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 A LA HORA DE LAS   8:A.M. 

 
FABIO ISMAEL MURCIA GODOY 

2SECRETARIO 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2018 -0210 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Zipaquirá,  diez (10) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe secretarial y el memorial que anteceden, el Despacho DECRETA:  

 

Tener por agregado al expediente el memorial junto con los anexos allegados por el 

señor apoderado judicial de la parte demandante, su contenido téngase en cuenta 

dentro de la oportunidad correspondiente.  

Fuente normativa: Artículos 593, 599 Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Señora Juez,   

 

 
                               
                          SANDRA MERIDA AGUILAR NIÑO  

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACIÓN HECHA EN EL ESTADO ELECTRÒNICO  No.  23  
DE FECHA 13 DE JULIO DE 2.020,  

PAGINA WEB WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 A LA HORA DE LAS   8:A.M. 

 
FABIO ISMAEL MURCIA GODOY 

2SECRETARIO 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2018 -0210 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Zipaquirá,  diez (10) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DECRETA:  

 

En firme las providencias de la misma fecha  ingrese el proceso al Despacho a fin de 

señalar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso  (Folio 62).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Señora Juez,   

 
 

                               
                             SANDRA MERIDA AGUILAR NIÑO  

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
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